	PUEBLOS ORIGINARIOS

	EL INICIO DE LA CONQUISTA


	EL GENOCIDIO DE ROCA


	Villa Crespo Digital  - calendario porteño


(Villa Crespo Digital) La denominada Conquista al Desierto costó la vida de más de 20.000 hombres, mujeres y niños indígenas.

El desprecio por sus vidas ha sido tan enorme, que nunca existieron cifras precisas.

Las mujeres conquistadas fueron a parar a las casas y mansiones de los conquistadores para ser sirvientas, alejadas de sus hogares, sus hijos y sus familias. 

Con esta conquista se ganaron las mejores tierras para la explotación privada y la mayor explotación de la mano de obra.

24 de abril del 2009
16 de Abril de 1879

Conquista al desierto
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El ministro de Guerra y Marina durante los últimos años del gobierno de Nicolás Avellaneda, el general Julio A. Roca, inició la denominada expedición al desierto en su lucha contra los indios. En los primeros años de este gobierno y a través de su primer ministro de Guerra, Adolfo Alsina, se había impulsado una campaña para extender la línea de frontera hacia el sur de la provincia de Buenos Aires.

El plan de Alsina era levantar poblados y fortines, tender líneas telegráficas y cavar un gran foso, conocido como la "zanja de Alsina”. Pero antes de poder concretar su proyecto, Alsina murió y fue reemplazado por el joven general Julio A. Roca. Éste aplicaría un plan de aniquilamiento sobre las comunidades indígenas a través de una guerra ofensiva y sistemática. El propio Roca había definido con sus palabras la relación de fuerzas: "Tenemos seis mil soldados armados con los últimos inventos modernos de la guerra, para oponerlos a dos mil indios que no tienen otra defensa que la dispersión ni otras armas que la lanza primitiva". 

La expedición partió entre marzo y abril de 1879. Los seis mil soldados fueron distribuidos en cuatro divisiones que partieron de distintos puntos para rastrillar la pampa.

Fuente foto: Laguia gobierno ciudad de Buenos Aires

Datos Curiosos

En el año 1984 se funda en Buenos Aires la Comunidad Homosexual Argentina con carácter de asociación gubernamental sin fines de lucro y bajo el objetivo de defender los derechos de las minorías sexuales en todo el país.
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